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RESUMEN 

 

El propósito del presente trabajo es analizar, en el marco de una relación contractual 

existente entre la empresa distribuidora Luz del Sur y la empresa generadora Empresa 

de Electricidad del Perú – Electroperú, cuál es el precio tope que resulta aplicable a la 

energía que es retirada en exceso de la contratada y que es destinada a abastecer de 

electricidad a los usuarios regulados en un contexto excepcional en el que, con ocasión 

de una sequía que afectó la generación hidroeléctrica, el precio de la energía en el 

mercado de corto plazo experimentó un incremento exponencial respecto al precio de 

la energía regulada por tratarse de un servicio público. Para Luz del Sur, el precio tope 

es la Tarifa en Barra según la legislación de electricidad y, para Electroperú, es el costo 

marginal según el contrato de suministro que vincula a ambas partes. Por otro lado, se 

analiza si OSINERG es el competente para resolver la mencionada controversia. 

 

El contexto excepcional de la sequía y las diferencias desproporcionales entre el precio 

de corto plazo y la Tarifa en Barra dieron lugar al fenómeno catalogado como “la crisis 

de los contratos” en virtud del cual, desde un enfoque comercial, para los generadores 

no resultaba positivo celebrar contratos para el suministro de energía que tengan como 

destinatario final a los usuarios regulados, negándose así a celebrar nuevos contratos 

o renovar los que estaban próximos a vencer. Para hacer frente a dicha situación, se 

promulgaron una serie de decretos de urgencia para garantizar la continuidad del 

servicio público de electricidad. 

 

Ahora bien, para abordar la materia controvertida, la investigación desarrolla conceptos 

jurídicos como el de mercado eléctrico, servicio público de electricidad, competencia, 

entre otros, que llevan a concluir que el precio tope por los retiros de energía es la Tarifa 

en Barra y OSINERG era el competente para resolver dicha controversia. 
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Mercado eléctrico, servicio público de electricidad, procedimiento administrativo trilateral 

 

 

 

 



 
 

ABSTRACT 

 

The purpose of this paper is to analyse, within the framework of a contractual relationship 

between the distribution company Luz del Sur and the generating company Empresa de 

Electricidad del Perú - Electroperú, what is the price ceiling applicable to the energy that 

is withdrawn in excess of the contracted amount and that is destined to supply electricity 

to regulated users in an exceptional context in which, due to a drought that affected 

hydroelectric generation, the price of energy in the short-term market increased 

exponentially with respect to the regulated price because it is a public service, during a 

drought that affected hydroelectric generation, the price of energy on the short-term 

market experienced an exponential increase compared to the price of regulated energy 

as it is a public service. For Luz del Sur, the price cap is the Barra Tariff according to the 

electricity legislation, and for Electroperú, it is the marginal cost according to the supply 

contract that binds both parties. On the other hand, it is analysed whether OSINERG is 

competent to resolve the aforementioned controversy. 

 

The exceptional context of the drought and the disproportionate differences between the 

short-term price and the Bar Tariff gave rise to the phenomenon known as "the contract 

crisis" whereby, from a commercial point of view, it was not positive for generators to 

enter into contracts for the supply of energy to regulated users, thus refusing to enter 

into new contracts or renew those that were about to expire. To address this situation, a 

series of emergency decrees were issued to guarantee the continuity of the public 

electricity service. 

 

Now, in order to address the controversial matter, the investigation develops legal 

concepts such as the electricity market, public electricity service, competition, among 

others, which lead to the conclusion that the price ceiling for energy withdrawals is the 

Bar Tariff and OSINERG was the competent body to resolve this controversy. 

 

Keywords 

Electricity market, public electricity service, trilateral administrative procedure. 
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ABREVIATURAS 

 

CC : Código Civil 

CCAH : Cuerpo Colegiado Ad Hoc de OSINERG 

COES : 
Comité de Operación Económica del Sistema Eléctrico 

Interconectado Nacional1 

CONTRATO : 
Contrato de Suministro o PPA celebrado entre Electroperú y Luz 

del Sur 

CPP : Constitución Política del Perú 

CTE : Comisión de Tarifas Eléctricas 

ELP : Empresa de Electricidad del Perú S.A.2 

LDS : Luz del Sur S.A.A.3 

LCE : 
Ley de Concesiones Eléctricas, aprobada por el Decreto Ley N° 

25844 

LCO : 
Ley de creación de OSINERG, aprobada por la Ley N° 26734 y 

promulgada el 1 de enero de 1997 

LGE : 
Ley para asegurar el desarrollo eficiente de la Generación 

Eléctrica, aprobada por la Ley N° 28832 

LMOR : 

Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 

Privada en los Servicios Públicos, aprobada por la Ley N° 27332 

y promulgada el 29 de julio de 2000 

LPAG : 
Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobada por la 

Ley N° 27444 

PAT : Procedimiento Administrativo Trilateral 

OSINERG : Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Energía4 

RLCE : 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobada por 

el Decreto Supremo 009-93-EM 

ROG : 
Reglamento de OSINERG, aprobado por el Decreto Supremo N° 

054-2001-PCM y promulgado el 9 de mayo de 2001 

RSCO : 
Reglamento de Solución de controversias de OSINERG, 

aprobado por la Resolución Osinergmin N° 0826-2002-OS-CD  

TSC : Tribunal de Solución de Controversias de OSINERG 

                                                           
1 Referencias: https://www.coes.org.pe/portal/    
2 Referencias: https://www.luzdelsur.com.pe/es  
3 Referencias: https://www.electroperu.com.pe/ElectroWebPublica/Index.aspx  
4 Referencias: https://www.osinergmin.gob.pe/SitePages/contactanos.aspx  

https://www.coes.org.pe/portal/
https://www.luzdelsur.com.pe/es
https://www.electroperu.com.pe/ElectroWebPublica/Index.aspx
https://www.osinergmin.gob.pe/SitePages/contactanos.aspx


 

 

 

DEFINICIONES 

 

Costo 

marginal de 

corto plazo 

(Cmq) 

: 

Es el costo en que incurre un generador para producir una unidad 

adicional de energía. Dicho costo se utiliza para liquidar 

diferencias entre la energía inyectada y la contratada.  

Mercado de 

contratos 
: 

Coexisten varios tipos de contratos de suministro de energía o 

potencia o ambos, tales como los contratos suscritos entre 

generadoras y distribuidoras para el suministro de usuarios 

regulados a través de contratos bilaterales como es el caso. 

 

Mercado de 

corto plazo 

 

: 

En el mercado de corto plazo solo participan los generadores que 

son quienes realizan transferencias de potencia y energía a partir 

del despacho determinado por el COES. 

 

Tarifa en 

Barra 

 

: 

La tarifa en barra es aquella determinada para cada barra del 

sistema de transmisión con sus respectivas fórmulas de reajuste. 

Usuario Libre 

 
: 

Al momento de los hechos del caso, el usuario regulado es todo 

consumidor que tenga una demanda máxima de potencia 

superior a 1 MW. Estos clientes podrán contratar libremente el 

suministro de energía para tener por satisfecha su demanda con 

generadores o distribuidores. 

 

Usuario 

Regulado 
: 

Al momento de los hechos del caso, un usuario regulado es todo 

aquel cuya demanda máxima es no mayor de 1 MW. Ellos gozan 

del derecho de exigir el suministro eléctrico, a precio regulado, 

de la empresa de distribución. 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO  

 

N° EXPEDIENTE  
Resolución N° 005-2005-TSC/19-2004-

TSC-OSINERG 

ÁREA(S) DEL DERECHO SOBRE LAS 

CUALES VERSA EL CONTENIDO DEL 

PRESENTE CASO 

Derecho de la Energía, Derecho 

Administrativo, Teoría General del 

Derecho y Derecho Civil 

IDENTIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS MÁS 

IMPORTANTES 

Resolución N° 008-2004-OS/CC-20 

Resolución N° 001-2004-TSC/17-2004-

TSC-OSINERG 

Resolución N° 005-2005-TSC/19-2004-

TSC-OSINERG 

DEMANDANTE/DENUNCIANTE Reclamante: Luz del Sur 

DEMANDADO/DENUNCIADO Reclamado: Electroperú 

INSTANCIA ADMINISTRATIVA O 

JURISDICCIONAL 
Instancia Administrativa 

TERCEROS No interviene ningún tercero 

OTROS Ninguno 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Justificación de la elección de la resolución  

 

El presente expediente ha sido seleccionado para el presente trabajo debido a que su 

contenido es muy enriquecedor para analizar y tratar los problemas jurídicos que se 

gestan en torno al suministro de electricidad pactado entre generador y distribuidor para 

abastecer de electricidad a los usuarios regulados. Considerando la naturaleza del 

destinatario final, estamos frente a la prestación del servicio público de electricidad, en 

el cual el componente de interés público hace aún más interesante el análisis del caso. 

Este expediente es complejo considerando que se debe recurrir a conceptos jurídicos y 

normas de derecho de la energía, derecho administrativo, teoría general del derecho y 

derecho civil para resolver los problemas jurídicos identificados. 

 

1.2. Presentación del caso y análisis 

 

El presente expediente versa sobre una controversia que surgió entre LDS y ELP en 

medio de la “crisis eléctrica de los contratos”5 del año 2004, respecto a cuál es el precio 

tope que LDS tenía que pagar por los excesos de energía que retiró más allá de la 

energía contratada con ELP para abastecer de electricidad a sus clientes regulados. 

 

En ese contexto, LDS planteó ante OSINERG una reclamación en la que sostuvo que 

el precio tope era la Tarifa en Barra considerando que la energía retirada en exceso 

estaba sujeta a regulación de precios, como se resume en sus pretensiones: 

 

 
 

                                                           
5 Vignolo Cueva, Giancarlo. Retiros de potencia y energía del sistema eléctrico interconectado nacional, sin 
respaldo contractual para la atención del mercado regulado, llevados a cabo por las empresas peruanas de 
distribución eléctrica: antecedentes, causas y consecuencias. 2015. Pp. 228. 
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En contraste, ELP en su contestación a la reclamación sostuvo que el precio era el costo 

marginal determinado en el mercado de corto plazo sin importar que este supere a la 

Tarifa en Barra, como se muestra a continuación: 

 

 
 

Sumado a lo anterior, ELP planteó una excepción de competencia y convenio arbitral 

para que la controversia sea resuelta en un proceso arbitral y no en la vía administrativa 

por OSINERG. 

 

En atención a la controversia planteada, en primera instancia, el CCAH resolvió declarar 

infundadas las excepciones planteadas por ELP y fundadas las pretensiones de ELP 

respecto a que el tope de los retiros de energía en exceso es conforme a la autonomía 

de las partes contratantes y no necesariamente se aplica la Tarifa en Barra. En segunda 

instancia, el TSC falló en el mismo sentido que el CCAH. Estando a ello, OSINERG 

resolvió la controversia fallando a favor de ELP, por tanto, decidiendo que por los 
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excesos de energía, el precio aplicable podía ser uno distinto al precio regulatorio de la 

Tarifa en Barra. 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 

2.1. Hechos relevantes del caso  

 
 El 16 de mayo de 1996, LDS y ELP celebraron un CONTRATO6, cuyo objeto fue 

el suministro de potencia y energía (primero 370 MW - después 420 MW) a favor 

de LDS, a cambio del pago a ELP de un precio regulado administrativamente por 

la CTE de OSINERG denominado Tarifa en Barra, a partir del 1 de noviembre de 

1998 hasta octubre del 20067. Por su parte, las partes acordaron que, la energía 

en exceso sería facturada a costo marginal determinado por el COES8 en el 

mercado de corto plazo. 

 

 Ahora bien, la LCO, la LMOR, el RGO y el RSCO, reconocen a favor de OSINERG 

la función de resolución de controversias en el marco de un PAT. 

 

 A comienzos de abril de 20049, una sequía inesperada impactó en la generación 

hidroeléctrica, la cual fue reemplazada por la termoeléctrica cuyos costos de 

producción eran más elevados y dieron lugar al incremento del precio marginal 

respecto a la Tarifa en Barra en una proporción de 4 a 110. Así también, dicho 

contexto fue un claro desincentivo para que los generadores suscriban nuevos 

contratos o renueven aquellos próximos a vencer que fueron suscritos con 

distribuidoras que prestan el servicio público de electricidad11, dado que resultaba 

más atractivo vender la energía en el mercado de corto plazo. 

 

 Pues bien, en ese contexto, desde febrero de 2004, LDS vino retirando más 

energía que la contratada en virtud del CONTRATO, a fin de garantizar la 

continuidad del servicio público de electricidad a sus clientes regulados. Razón 

                                                           
6 Las partes suscribieron una adenda al CONTRATO, en virtud del cual se incrementó la potencia contratada 
de 370 MW a 420 MW. 
7 Cláusula 2.2 del CONTRATO 
8 Cláusula 4.4 del CONTRATO 
9 Según estadísticas del COES, para dicha fecha la generación era producida en su mayoría por centrales 
con fuentes hidroeléctricas. 
10 Vignolo Cueva, Giancarlo. Retiros de potencia y energía del sistema eléctrico interconectado nacional, 
sin respaldo contractual para la atención del mercado regulado, llevados a cabo por las empresas peruanas 
de distribución eléctrica: antecedentes, causas y consecuencias. 2015. Pp. 229. 
11 Reclamación presentada por LDS. 
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por la cual se inició la controversia entre ambas partes, a partir de las posiciones 

opuestas respecto al precio que es aplicable a dicha energía retirada en exceso. 

 

 En ese contexto, entre LDS y ELP se enviaron las siguientes comunicaciones: 
 
- El 12 de julio de 2004, ELP envió a LDS el Informe CC-818-2004 y la Factura 

005-4599 con la valorización de la energía en exceso consumida en junio de 

2004, facturada al costo marginal12. 

 

- El 20 de julio de 2004, LDS devolvió a ELP la Factura N° 005-4599, al estar 

en desacuerdo con el precio de facturación de los excesos. 

 

- El 22 de julio de 2004, LDS requirió a ELP la devolución de la diferencia entre 

lo facturado a costo marginal y el precio de la Tarifa en Barra entre febrero - 

junio de 2004. Asimismo, LDS también solicitó que, los excesos de energía 

no sean facturados entre julio - diciembre de 2004, de acuerdo con el Decreto 

de Urgencia N° 7-2004. 

 

- El 16 de agosto de 2004, LDS devolvió a ELP la Factura 005-4642 con la 

valorización de la energía en exceso consumida en julio del 2004, al estar en 

desacuerdo con el precio cobrado por la energía retirada en exceso. 

 

- El 3 de septiembre de 2004, mediante carta G-450-2004, ELP solicitó a LDS 

el pago de las Facturas 005-4599 y 005-4642. 

 

 Considerando que las comunicaciones no solucionaron la controversia entre LDS 

y ELP, ambas partes recurrieron al trato directo, como se nota a continuación: 

   

- El 26 de julio de 2004, mediante la carta G-380-2004, ELP solicitó a LDS que 

pague la Factura 005-4599 bajo apercibimiento de demandar el pago en un 

proceso arbitral. 

 

- El 27 de julio de 2004, mediante la carta LE-318/2004, LDS solicitó a ELP el 

inicio de un trato directo para solucionar la controversia.  

 

                                                           
12 Reclamación de LDS. 
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- Por su parte, el 3 de agosto de 2004, mediante carta G-604-2004, ELP 

confirmó su participación. 

 

- El 13 de agosto de 2004, en línea con lo expresado en el Acta de Conciliación, 

las partes no lograron solucionar la controversia mediante un trato directo. 

 

- El 26 de agosto de 2004, mediante carta C-667-2004, ELP indicó a LDS que 

se tenía hasta el 31 de agosto de 2004 para resolver la controversia mediante 

un trato directo. 

 

 Al no haberse resuelto la controversia a través del trato directo, LDS sometió la 

resolución de la controversia a la vía administrativa, como se detalla: 

 

- El 7 de septiembre de 2004, a través de una reclamación, LDS recurrió a 

OSINERG para que resuelva la presente controversia. En ese contexto, la 

pretensión de LDS es que OSINERG declare que los excesos de energía 

consumidos por sus clientes regulados deben ser valorizados como máximo 

a la Tarifa en Barra, ya que una interpretación distinta sería contraria a las 

normas de carácter imperativo y de orden público. 

 

- El 7 de octubre de 2004, ELP interpuso una excepción de incompetencia y de 

convenio arbitral, a fin de evitar que OSINERG conozca y resuelva la presente 

controversia por tener naturaleza contractual. Por otro lado, ante la ausencia 

de regulación que determine el alcance de los excesos, ELP es de la posición 

que tales excesos que se generan en la relación entre generador y distribuidor 

deben obedecer a lo acordado por las partes porque dicha relación se rige en 

condiciones de competencia. Por otro lado, ELP considera que el precio que 

se cobró por los excesos de energía corresponden a una penalidad para 

resarcir daños y perjuicios causados por el incumplimiento13. Por 

consiguiente, ELP es de la posición que se puede cobrar por los excesos de 

energía lo pactado en el CONTRATO sin obedecer a un tope regulado por 

OSINERG. 

 

- El 25 de octubre de 2004, mediante la Resolución 008-2004-OS/CC-20, el 

CCAH de OSINERG resolvió la reclamación en primera instancia. Sobre los 

                                                           
13 Escrito que formula excepciones y absuelve el traslado. 2004. Pp. 16. 
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puntos controvertidos, el CCAH consideró que era competente para resolver 

la controversia, siendo esto así, le dio la razón a ELP considerando que la 

relación entre generador y distribuidor se da en condiciones de competencia 

y que la Tarifa en Barra era aplicable únicamente en la relación distribuidor y 

cliente regulado. Veamos a continuación lo resuelto por el CCAH: 

 

 
 

- Finalmente, ambas partes impugnaron parcialmente la Resolución 008-2004-

OS/CC-20 en aquellos extremos en los que el CCAH no les dio la razón. Es 

así como, tras la presentación de los recursos de impugnación, mediante 

Resolución 005-2005-TSC/19-2004-TSC-OSINERG, el TSC declaró 

infundadas las apelaciones presentadas y resolvió en el mismo sentido que 

el CCAH como se muestra a continuación: 

 

 
    

 En resumen, se trata de una controversia relacionada con la regulación 

tarifaria donde se buscó dilucidar la tarifa tope que era aplicable a la energía 

retirada en exceso de aquella contratada. Es de precisar que, agotada la 
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vía administrativa con la resolución de segunda instancia, LDS (parte 

perjudicada) sometió dicha controversia a la vía contenciosa administrativa, 

en la cual recibió un pronunciamiento favorable de cara a sus intereses.  

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

3.1. Problema principal 

 

3.1.1. ¿OSINERG ES COMPETENTE PARA RESOLVER LA 

CONTROVERSIA? 

 

3.1.2. ¿CUÁL ES EL PRECIO TOPE QUE SE DEBE COBRAR Y PAGAR 

POR LOS RETIROS DE ENERGÍA EN EXCESO DESTINADOS AL 

SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD? ¿TARIFA EN BARRA O 

COSTO MARGINAL? 

 

3.2. Problemas secundarios  

 

3.2.1. ¿CALIFICA COMO UNA VENTA EL RETIRO DE ENERGÍA EN 

EXCESO PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE 

ELECTRICIDAD? 

 

3.2.2. ¿CALIFICA COMO UNA PENALIDAD LOS RETIROS DE LA 

ENERGÍA EN EXCESO? 

 
3.2.3. ¿RESULTA APLICABLE LA TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS 

RECOGIDA POR EL DERECHO PRIVADO? 
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IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 

4.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 

 

4.1.1 Consideramos que OSINERG si es la autoridad competente para resolver la 

controversia considerando que el LMOR, el ROG y el RSCO le reconocen la 

facultad de resolución de controversias vinculados a aspectos regulatorios 

como la fijación tarifaria que fue la materia controvertida en la relación entre 

ELP (generador) y LDS (distribuidor). 

 

4.1.2 El precio tope que se debe cobrar y pagar por la energía retirada en exceso 

a la contratada que es destinada a los usuarios regulados es la Tarifa en 

Barra conforme se indica a continuación: 

 

4.1.2.1 El retiro de energía en exceso para prestar el servicio público de 

electricidad si califica como una “venta de energía” considerando (i) 

la aplicación de métodos de interpretación para dilucidar el sentido 

del artículo 45 de la LCE y lo señalado por el CONTRATO; (ii) la 

voluntad de LDS y ELP para pactar un escenario paralelo a la “venta 

de energía contratada” donde se reguló contrario a derecho que se 

cobraría el costo marginal por los excesos de energía; (iii) el 

tratamiento contable que ELP le dio a los excesos de energía; y, (iv) 

la necesidad pública indispensable de garantizar la continuidad del 

servicio público de electricidad. 

 

4.1.2.2 El retiro de energía en exceso no califica como un incumplimiento 

contractual sino como una “venta de energía” encausada en el 

CONTRATO como un escenario paralelo donde se obligaron a darle 

un trato diferenciado a los excesos de energía. 

 

4.1.2.3. El argumento de los actos propios no aplica porque resulta contrario 

al ordenamiento jurídico y a las normas imperativas que LDS haya 

pagado el precio marginal por la energía retirada en exceso. 

 

4.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución  
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Me encuentro parcialmente en contra de lo resuelto por el CCAH y el TSC 

en sus fallos de primera y segunda instancia. En específico, estoy de 

acuerdo que hayan resuelto que OSINERG era la autoridad con 

competencia para resolver la controversia; sin embargo, me encuentro en 

desacuerdo con la posición que sostiene que prevalece la libertad de las 

partes para pactar sobre el tratamiento tarifario de los excesos de energía 

considerando que se trata de un aspecto no regulado, cuando en realidad si 

lo está considerando que tenemos al frente una relación contractual cuya 

finalidad es garantizar el servicio público de electricidad. 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

 
5.1. PRIMER PROBLEMA JURÍDICO PRINCIPAL: ¿OSINERG ES COMPETENTE 

PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA? 

 

La competencia es definida como las facultades, poderes o atribuciones que le 

dan a un órgano la capacidad de obrar de manera exclusiva e irrenunciable14. En 

este caso, la competencia de OSINERG está relacionado con la facultad de obrar 

en el sentido que podrá resolver de forma exclusiva e irrenunciable la controversia. 

 

Pues bien, mediante la LCO de fecha 1 de enero de 1997, se creó el OSINERG 

como el organismo de derecho público competente para fiscalizar a las empresas 

del subsector de electricidad15 y, entre otras funciones, se le reconoció el poder 

velar por que se cumplan las normas técnicas y legales que regulan la calidad y 

eficiencia del servicio de electricidad prestado a los usuarios [regulados o 

libres]1617. Asimismo, alrededor de dicha fecha, se crearon otros organismos como 

OSIPTEL, SUNASS y OSITRAN. 

 

Posteriormente, es mediante la LMOR de fecha 29 de julio de 2000 que, entre las 

funciones18 de OSINERG como regulador, se le reconoció la de solución de 

controversias, conforme consta en el literal e) del artículo 3 siguiente: 

 

 
 

                                                           
14 Citado en Vargas, E. El procedimiento administrativo trilateral como mecanismo de solución de 
controversias en el sector eléctrico peruano. 2019. Círculo de Derecho Administrativo. Pp. 109 
15 Artículo 1 de la Ley N° 26734, Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía - OSINERG 
16 Inciso a), del artículo 5 de la LCO 
17 Incisos c) y d) del Artículo 5 de la LCO 
18 Los Organismos Reguladores ejercen las siguientes funciones: supervisora, reguladora, normativa, 
fiscalizadora y sancionadora, de solución de controversias y de solución de reclamos de los usuarios de los 
servicios que regulan. 
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De igual manera, el ROG de fecha 9 de mayo de 2001 establece que OSINERG 

es competente para “supervisar y fiscalizar”19 la actuación de las entidades que 

operan en el sector electricidad teniendo como principales objetivos velar por los 

usuarios [libres] para que accedan a recibir electricidad de calidad y de manera 

continua, y por los usuarios [regulados]20 para que accedan al servicio público de 

electricidad bajo las mismas condiciones y, a cambio, paguen un precio regulado 

determinado por la tarifa [en barra]21. 

 

Asimismo, el ROG reconoce en su artículo 44 la función de solución de 

controversias de OSINERG en los mismos términos que la LMOR. Nótese que, el 

alcance de solución de controversias al que se refiere el referido artículo 44 se 

extiende a las controversias originadas entre entidades de generación y 

distribución como se desprende del literal c) del artículo 46 del ROG: 

 

 
 

Como se muestra, el artículo 46 del ROG indica que las controversias que surjan 

entre generadores y distribuidores deben estar vinculadas con aspectos técnicos, 

normativos y regulatorios. Al respecto, los aspectos técnicos son aquellos en 

donde los fundamentos de la ingeniería son esenciales para solucionar 

situaciones del sector como congestiones, fallas o rechazos de carga. También, 

existen normas técnicas como los Procedimientos Técnicos del COES, mediante 

los cuales el COES busca asegurar el correcto funcionamiento del Sistema 

Eléctrico Interconectado Nacional. Por otro lado, los aspectos normativos están 

vinculados con la potestad de OSINERG para dictar normas reglamentarias de 

carácter general sobre asuntos tarifarios, regulatorios, entre otros22. Finalmente, 

los aspectos regulatorios se encuentran relacionados con el régimen tarifario. 

 

                                                           
19 Artículo 1 del ROG 
20 Este supuesto es una clara manifestación del principio de subsidiariedad de OSINERG el cual proscribe 
que “la actuación de OSINERG es subsidiaria y sólo procede en aquellos supuestos en los que el mercado 
y los mecanismos de libre competencia no sean adecuados para la satisfacción de los intereses de los 
USUARIOS DE SERVICIO PUBLICO o CONSUMIDORES REGULADOS”. 
21 Incisos a) y c) del artículo 19 del ROG 
22 Artículos 21 y 23 del ROG. 
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Ahora bien, para determinar la competencia de OSINERG se deberá verificar los 

siguientes criterios al momento de los hechos del caso: (i) si OSINERG contaba 

con la función de “solución de controversias”, (ii) si dicha función estaba destinada 

a resolver las controversias entre un generador y un distribuidor, (iii) si dicha 

controversia estaba relacionada con aspectos técnicos, regulatorios y normativos, 

y (iv) si la controversia es materia de supervisión y fiscalización por OSINERG23. 

 

Sobre el particular, al momento de los hechos del caso, OSINERG si contaba con 

la función para solucionar la controversia surgida entre ELP (generador) y LDS 

(distribuidor) en atención a la cual se debía dilucidar cuál era el precio de la tarifa 

tope aplicable a los excesos de energía, la cual es entendida como una materia 

fiscalizable por OSINERG al tratarse de un aspecto regulatorio. 

 

Sobre el aspecto regulatorio, este está relacionado a la “regulación”, entendida 

esta como la actividad del poder público proyectada sobre sectores económicos 

vitales para la sociedad como el sector eléctrico en donde el Estado debe 

intervenir para garantizar los objetivos del interés público24. Es así como, la 

regulación tarifaria en el mercado regulado a cargo de OSINERG califica como un 

aspecto regulatorio, ya que un poder público debe intervenir para garantizar un 

servicio como lo es la prestación de electricidad a favor de los clientes regulados. 

En el mismo sentido, el artículo 28 del ROG cuando hace referencia a los alcances 

de la función reguladora, indica lo siguiente: 

 

 
 

Nótese que, la función reguladora cuyo alcance se extiende a la fijación tarifaria 

se encuentra contemplada en el literal b) del artículo 3 del LMOR. En ese orden 

                                                           
23 Vargas, E. El procedimiento administrativo trilateral como mecanismo de solución de controversias en el 
sector eléctrico peruano. 2019. Círculo de Derecho Administrativo. 
24 Citado en el Procedimiento Administrativo Trilateral como mecanismo de solución de controversias en el 
sector eléctrico peruano, pp. 112. 
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de ideas, OSINERG25 si era el competente para resolver la presente controversia 

que será analizada en el numeral 5.2 siguiente. 

 

 APUNTES SOBRE LOS ARGUMENTOS DE ELP Y LO ALEGADO POR EL 

CCAH Y EL TSC EN SUS RESOLUCIONES DE 1ERA Y 2DA INSTANCIA 

 

En el marco del PAT seguido ante OSINERG, ELP formuló las excepciones de 

incompetencia y de convenio arbitral26 cuando absolvió la reclamación de LDS, a 

través de las cuales sostuvo que correspondía resolver la presente controversia 

en la vía arbitral considerando que: (i) no se resolvió la controversia mediante trato 

directo; (ii) que, agotada dicha vía, se debía recurrir al arbitraje para darle solución 

a la controversia considerando el convenio arbitral, y (ii) que, el convenio arbitral 

tiene fecha previa a la promulgación de la LMOR, el ROG y el RSCO, mediante 

los cuales se le reconoce la función de solución de controversias a OSINERG. 

 

Sobre la excepción de incompetencia de OSINERG para resolver la controversia 

planteada por ELP, reiteramos que OSINERG si era competente para resolver la 

controversia al momento de los hechos del caso, conforme al acápite 5.1 previo.  

 

Por su parte, sobre la excepción de convenio arbitral, su propósito fue evitar que 

mediante la vía ordinaria (ergo, el PAT), OSINERG resuelva la controversia y, por 

el contrario, que está sea sometida al fuero arbitral. Sobre el particular, el convenio 

arbitral, que es una manifestación de la voluntad de las partes contratantes para 

darle contenido al contrato, no será válido porque sobre la controversia las partes 

no tienen la facultad de libre disposición, en la tanto la regulación tarifaria es una 

atribución propia del imperio de entidades de derecho público como OSINERG27. 

 

En cuanto a las materias arbitrales, el artículo 1 de la LGA señala que pueden 

someterse a arbitraje las controversias de libre disposición entendidas como las 

que se derivan de la autonomía de la voluntad de las partes contratantes28 

excepto, entre otras, las relacionadas al imperio de OSINERG como es el caso de 

                                                           
25 En virtud del numeral 1 del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, los organismos reguladores 
como OSINERG “se crean para actuar en ámbitos especializados de regulación de mercados o para 
garantizar el adecuado funcionamiento de mercados no regulados, asegurando la cobertura de atención en 
todo el territorio nacional”. 
26 Escrito que absuelve la reclamación. 
27 Artículo 1 de la LGA. 
28 LORCA NAVARRETE, Antonio y Joaquín SILGUERO ESTAGNAN. Derecho de arbitraje Español. 
Dykinson, Madrid, 1994, p. 38. 
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la regulación tarifaria y en la que OSINERG debe tutelar derechos para 

salvaguardar el interés público.  

 

A mayor abundamiento, el numeral 4 del artículo 1 de la LGA dispone: 

 

 
 

En atención a ello, la excepción de cláusula arbitral no es procedente dado que 

OSINERG tiene competencia exclusiva para regular, normar, fiscalizar, supervisar 

y resolver controversias vinculadas al régimen tarifario. Asimismo, respecto al 

hecho que el convenio arbitral fue pactado con anterioridad a que se le reconozca 

a OSINERG la función de solución de controversias, este convenio resultó siendo 

contrario a las normas imperativas y de orden público como lo son la LMOR, el 

ROG y el RSCO, conforme a lo establecido en el artículo 2 inciso 1429 de la CPP. 

 

En materia contractual, el artículo 6230 de la CPP regula la libertad de contratación, 

la cual tiene como límite que no se puede contratar en contra de normas 

imperativas y leyes de orden público. Al respecto, Jiménez Alemán refiriéndose a 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional, indica que las leyes de orden público 

son aquellas “que contienen valores y reglas esenciales de la vida en común; (…) 

[Mientras que, el orden público es definido como] una carga que limita la libertad 

de contratación”31. Por consiguiente, no cabe la inmutabilidad de los contratos 

contemplado en el artículo 62 de la CPP, toda vez que existen límites que deben 

                                                           
29 Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: 
(…) 
14. A contratar con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de orden público. 
30 Libertad de contratar 
Artículo 62.- La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según las normas 
vigentes al tiempo del contrato. Los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras 
disposiciones de cualquier clase. Los conflictos derivados de la relación contractual sólo se solucionan en 
la vía arbitral o en la judicial, según los mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados 
en la ley. (…)” 
31 JIMÉNEZ ALEMÁN, José Alonzo. Reflexiones teórico-prácticas en torno a la aplicación de la norma 
jurídica en el tiempo en el ámbito del Derecho Administrativo. Derecho y Sociedad. Lima, 2020, p. 363. 
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ser respetados como las leyes de orden público y las normas imperativas que 

pueden alterar el contenido de un contrato de forma posterior.  

 

Sobre la base de lo anterior, me encuentro a favor de la posición de la CCAH y el 

TSC sobre el convenio arbitral. No obstante, respecto a la aplicación de la 

competencia de OSINERG en el tiempo, consideramos que el razonamiento que 

debió seguir el CCAH debió considerar una interpretación sistemática del artículo 

62 de la CPP y los artículos 2 inciso 14, 58 y 103 de la referida norma 

constitucional, para concluir que lo autonomía de las partes contratantes no puede 

contrariar normas imperativas y leyes de orden público. 

 

 BREVES COMENTARIOS SOBRE EL PROCEDIMIENTO TRILATERAL A 

TRAVÉS DE LA FUNCIÓN DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

La función de solución de controversias de OSINERG en el marco de un PAT, el 

cual surgió cuando se dio inicio al proceso de privatización de las empresas de 

servicios públicos y al proceso de otorgamiento de concesiones32. Claramente, el 

PAT en otro contexto (i.e. monopolio estatal sobre los servicios públicos) no habría 

tenido ningún sentido. Sin embargo, con el inicio del proceso de privatización, 

surgieron un sin número de concesionarios y, entre estos, relaciones comerciales 

que dieron lugar a conflictos. Es ahí como, el PAT es un mecanismo de solución 

de conflictos ágil y técnico33 en sede administrativa, previo a la vía contenciosa 

administrativa y de competencia exclusiva de OSINERG, de acuerdo con el 

artículo 47 del ROG. 

 

El PAT se encuentra recogido en la norma de carácter general y especial; es decir, 

en la LPAG y en el RSCO. La LPAG define dicho procedimiento como uno de 

carácter administrativo contencioso seguido entre dos o más administrados ante 

un órgano administrativo34. Sobre el particular, en línea con Gómez, la existencia 

de tres partes involucradas en el procedimiento es secundario debiendo primar la 

independencia e imparcialidad de la autoridad resolutora del conflicto35, la cual 

carece de la condición de parte, en la medida que es ajena a relación jurídica 

                                                           
32 Tassano Velaochaga, Hebert. El procedimiento de solución de controversias ante el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía. Revista de Derecho Administrativo. Pp. 250. 
33 Tassano Velaochaga, Hebert. Idem. Pp. 250.  
34 LPAG 
35 El procedimiento trilateral: ¿Cuasijurisdiccional? Círculo de Derecho Administrativo. 
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controvertida36. Finalmente, OSINERG no ejerce función jurisdiccional en virtud 

del PAT porque su ejercicio es reservado al Poder Judicial conforme indica la CPP. 

 

En el sector eléctrico, el RSCO rige la actuación de OSINERG en ejercicio de su 

función de solución de controversias. Dicha norma prevé dos instancias para 

resolver las controversias, la primera ante el CCAH y la segunda ante el TSC. Para 

efectos del presente caso, en virtud del literal a) del artículo 2 del RSCO, ambos 

contaban con competencia para resolver la controversia en primera y segunda 

instancia.  

 

Sobre las instancias de solución de controversias, la primera de estas comprende 

las etapas de admisibilidad, designación del Cuerpo Colegiado, audiencia, 

alegatos y resolución de primera instancia; y, en el supuesto que se interponga un 

recurso impugnativo, la segunda instancia comprende las etapas de admisibilidad 

del recurso, audiencia, alegatos y resolución de segunda instancia con la cual se 

da por culminada la vía administrativa. Sobre el particular, el presente caso se 

siguió conforme a las etapas establecidas en ambas instancias y según lo 

establecido en el RSCO. 

 

5.2. SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO PRINCIPAL: ¿CUÁL ES EL PRECIO TOPE 

QUE SE DEBE COBRAR Y PAGAR POR LOS RETIROS DE ENERGÍA EN 

EXCESO DESTINADOS AL SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD? 

¿TARIFA EN BARRA O COSTO MARGINAL? 

 

CUESTIÓN PREVIA: 

 

 PRIMER PROBLEMA JURÍDICO SECUNDARIO: ¿CALIFICA COMO UNA 

VENTA EL RETIRO DE ENERGÍA EN EXCESO PARA PRESTAR EL SERVICIO 

PÚBLICO DE ELECTRICIDAD?  

 
El artículo 8 de la LCE establece un régimen de libertad de precios para el 

suministro de energía que se realice en condiciones de competencia y un régimen 

de precios regulados para el suministro que por su naturaleza (contrario sensu a 

la competencia) lo requiera37. Es así como, en el presente caso, se produce el 

                                                           
36 Morón Urbina, Juan Carlos. Capítulo I – Procedimiento Trilateral. Pp. 273 
37 Artículo 8 de la LCE 
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suministro de ELP (generador) a LDS (distribuidor), para que este último preste el 

servicio público de electricidad a sus clientes regulados a la tarifa en barra (precio 

regulado) determinada por OSINERG conforme al artículo 45 de la LCE, el cual 

dispone que se aplicará la tarifa en barra para aquellas “ventas” de energía a un 

distribuidor destinadas al servicio público de electricidad. 

 

Es así como, bajo el alcance del artículo 45 de la LCE, corresponde determinar si 

la energía retirada en exceso también califica como “ventas” o, si respecto de tales 

retiros, se puede pagar un precio diferente a la tarifa en barra. Sobre el particular, 

LDS alegó que los retiros de energía en exceso si califican como “ventas de 

energía” y deben ser facturados a tarifa en barra al ser destinado al servicio público 

de electricidad. Por su parte, ELP manifestó que únicamente la energía y potencia 

contratada calificaba como “ventas de energía”. 

 

En atención a ello, a partir de la interpretación38 del artículo 45 de la LCE con otros 

artículos del mismo cuerpo normativo y con el CONTRATO se determina que la 

energía retirada en exceso califica como una “venta de energía” y debió ser 

facturada a tarifa en barra, como se detalla a continuación: 

 

De acuerdo con el artículo 45 de la LCE, la “venta de energía” de un generador a 

un distribuidor destinada al servicio público de electricidad se paga a una tarifa en 

barra. Para comprender el significado y alcance del término “venta de energía” y 

su correlación con los demás artículos de la LCE, aplicaremos los métodos de 

interpretación literal, sistemática y de la ratio legis. 

 

Según una interpretación literal39, textual o gramatical, el término “venta” hace 

alusión a la transferencia del dominio de una cosa propia a alguien por el precio 

pactado40. Asimismo, Hermoza califica las ventas como las transacciones 

                                                           
38 Mecanismo a través del cual se atribuye significado a la ley. Referencia: La interpretación de la Ley. 
Zusman. 
39 Marcial Rubio sostiene que “la literalidad de la norma es su significado lingüístico, con las precisiones y 
significados especiales que ciertas palabras asumen en el Derecho por contraste con el significado común”. 
En la Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 27 de marzo de 2003 en el Expediente N° 1941-2002-
AA-TC, el Tribunal Constitucional señaló que utilizar el método literal por sí mismo es insuficiente, como se 
detalla a continuación: 
 

“1. En materia de derechos fundamentales el operador judicial no puede sustentar sus decisiones 
amparándose únicamente en una interpretación literal de uno o más preceptos constitucionales, 
ya que, rara vez, la solución de una controversia en este ámbito puede resolverse apelándose a 
este criterio de interpretación”. 
 

40 Definición de la Real Academia de la Lengua Española. 
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mercantiles propias del tráfico jurídico que implican un cambio del dueño de la 

materia transferida e implica movimientos registrales41. Estando a ello, la energía 

retirada en exceso calificaría como una venta en la medida que se produce una 

transferencia de energía y a cambio se paga un precio -independientemente de la 

legalidad de dicho precio-. 

 

Desde una interpretación sistemática42, el significado de “venta de energía” 

contemplado en el artículo 45 de la LCE debe estar en armonía con el artículo 2, 

artículo 8, artículo 31 inciso c), artículo 43 incisos c) y d), artículo 45, artículo 46, 

artículo 63 y el artículo 82 del LCE, la cláusula 2.5 y la cláusula 4.4 del 

CONTRATO, como se muestra a continuación: 

 

ART. 2 LCE : 
 

ART. 8 

LCE 
: 

 

ART. 31 

INCISO C) 

LCE 

: 
 

 

ART. 43 

INCISO C) Y 

D) LCE 

: 

 

ART. 45 LCE : 
 

ART. 46 LCE : 
 

ART. 63 LCE : 
 

                                                           
41 Hermoza Calero, Jessica Pilar. Correlación entre el contrato de know how y el objeto físico y jurídicamente 
posible como elemento del negocio jurídico.  
42 La interpretación sistemática es entendida como aquella que recurre a la totalidad de normas de un 
sistema legal o parte de ellas, para entender el significado de la ley, la cual debe armonizar con las demás 
leyes para el correcto funcionamiento del sistema jurídico. 
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ART. 82 LCE : 

 

CLÁUSULA 

2.5 DEL 

CTO 

: 

 

CLÁUSULA 

4.4 DEL 

CTO 

: 

 
 

Sobre la base de lo anterior, la energía en exceso que es retirada y suministrada 

por LDS a sus clientes regulados (uso colectivo) califica como un servicio público 

de electricidad (art. 2 LCE). Ahora bien, tratándose de un suministro destinado al 

servicio público de electricidad (mercado regulado) se debe de aplicar un régimen 

de precios regulados (art. 8 LCE) a los cuales estarán obligados tanto los 

concesionarios de generación y distribución (art. 31 inciso c. LCE). Asimismo, el 

precio regulado al que se hace referencia es la tarifa en barra fijada por la CTE de 

OSINERG (art. 46 LCE). Es así como, a la energía retirada en exceso destinada 

al servicio público de electricidad se les aplicará la tarifa en barra (art. 45 y 46 

LCE). Estando a ello, el sistema de precios aplicable a la energía retirada en 

exceso será el de precios regulados al igual que para las ventas de energía. En 

ese orden de ideas, dado que la LCE no hace distinciones en el precio, los retiros 

en exceso de energía podrían catalogarse como ventas de energía. 

 

Ahora bien, el sentido atribuido a los retiros de energía en exceso bajo la LCE 

debe armonizar con lo establecido en el CONTRATO, toda vez que no se puede 

pactar en contra de normas imperativas o leyes orden público. En ese orden de 

ideas, considerando que el precio aplicable a los excesos de energía es la tarifa 

en barra, el sentido de la cláusula 4.4 del CONTRATO debe estar alineada a dicha 

interpretación sistemática, de esta manera los excesos de energía se facturaran 

al precio marginal determinado en el mercado de corto plazo siempre que no 

sobrepasen la tarifa en barra determinada por la CTE de OSINERG.  
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Cabe añadir que, tratándose de la regulación de la tarifa en barra de una materia 

regulada por OSINERG, el principio civil que proscribe “Nadie está obligado a 

hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe” de 

ninguna manera sería aplicable al presente caso, por el contrario, resulta aplicable 

el principio de legalidad en el marco de derecho administrativo el cual “solo faculta 

a hacer o cobrar lo expresamente autorizado por una norma legal”43. En ese orden 

de ideas, ELP no puede pretender cobrar un precio no contemplado en la LCE. 

 

Ahora bien, respecto al método de la ratio legis44, la razón de ser para que a la 

venta de energía de generador a distribuidor destinada al servicio público de 

electricidad se le aplique la tarifa en barra es justamente asegurar que los 

intereses de los particulares se vean a salvo, que el pago a cambio de la energía 

recibida sea razonable y que no se limite las condiciones para su acceso. Sobre 

el particular, en la medida que la energía retirada en exceso sea destinada al 

servicio público de electricidad, por esta se deberá facturar la tarifa en barra 

determinada por la CTE de OSINERG. Sobre el particular, Huapaya aporta el 

siguiente concepto jurídico constitucional de servicio público de electricidad: 

 

“los servicios públicos económicos en sentido estricto y objetivo, serán 

actividades económicas de base privada o entregadas en todo caso a la 

iniciativa privada, sujetas a regulación económica implementada por 

el Estado, en orden a cumplir con los objetivos del marco legal del 

servicio, sin importar si es el Estado por medio de una empresa pública 

quien lo presta, o de lo contrario, si es que estamos frente a un prestador 

privado del servicio, con la condición de que se cumpla efectivamente con 

las diversas normas sectoriales que reflejan las viejas leyes de Roland de 

la regularidad, continuidad, igualdad, universalidad y progresividad 

en la prestación, en orden a satisfacer necesidades básicas o 

esenciales de la sociedad en conjunto, y permitir el desarrollo del 

conjunto de los servicios y actividades económicas que se montan 

                                                           
43 Reclamación de LDS, Pp. 27. 
44 Respecto al método de la ratio legis, Marcial Rubio señala que “la ratio legis de la norma es su razón de 
ser, pero extraída del texto mismo de la norma. Es un significado transliteral”. Es decir, para saber qué 
quiere decir la norma hay que descifrar su razón de ser intrínseca que se puede extraer de su propio texto. 
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sobre la infraestructura social levantada por medio de los grandes 

servicios públicos”45. (énfasis agregado) 

 

Considerando que el servicio público de electricidad es esencial para la 

colectividad y es una “necesidad pública indispensable”46 cuya continuidad debe 

ser garantizada por el Estado, no cabe duda alguna que los retiros de energía en 

exceso debieron ser facturados a la tarifa en barra, de lo contrario se afectaría su 

continuidad al no poder ser prestado por los distribuidores que al tener que asumir 

costos desproporcionales por una situación ajena a sí misma (sequía) hasta 

podrían desaparecer y así terminar afectando a sus clientes regulados. Estando a 

ello, la razón por la que los retiros de energía en exceso califican como ventas es 

justamente para asegurar la continuidad del servicio público de electricidad y, 

porque dada su naturaleza, “está sujeta a regulación económica”47 es decir, a la 

aplicación de precios regulados. 

 

Es así como, en virtud de la interpretación literal, sistemática y de la ratio legis, la 

“venta de energía” recogida en el artículo 45 de la LCE debe ser interpretada de 

forma extensiva a la energía retirada en exceso por LDS cuando este destinada 

al servicio público de electricidad, la cual es una materia regulada por la 

Administración Pública en tanto debe asegurarse que se salvaguarde los intereses 

de la colectividad. 

 

Sobre la base de lo anterior, la energía retirada en exceso califica como una “venta 

de energía”. Así las cosas, si bien en la legislación eléctrica no hay una definición 

de “venta de energía”, tales ventas se pactan en virtud de los contratos suscritos 

entre generadores, distribuidores y usuarios libres (mercado de contratos), 

mientras que las transferencias físicas se ejecutan en el mercado de corto plazo  

en el que los generadores (únicos participantes) liquidan sus diferencias entre lo 

inyectado al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional y lo contratado. Estando a 

ello, una posición uniforme que resulte aplicable para ambos mercados es aquella 

donde la “venta de energía” requiere de la voluntad del vendedor para transferir la 

energía a un comprador y, a cambio, se recibir una contraprestación económica. 

                                                           
45 Huapaya Tapia, R. (2015). Concepto y Régimen Jurídico del Servicio Público en el Ordenamiento Público 
Peruano. Pág. 384. 
46 Citado en Huapaya Tapia, R. (2015). Concepto y Régimen Jurídico del Servicio Público en el 
Ordenamiento Público Peruano. Pág. 384 
47 Huapaya Tapia, R. (2015). Concepto y Régimen Jurídico del Servicio Público en el Ordenamiento Público 
Peruano. Pág. 384. 
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En ese orden de ideas, la presente controversia se circunscribe al CONTRATO 

suscrito entre ELP y LDS para el suministro de energía destinada al servicio 

público de electricidad, a cambio de una tarifa en barra, de conformidad con las 

cláusulas 2.1, 2.2 y 4.1 del CONTRATO. 

 

Sobre el particular, LDS y ELP pactaron en la cláusula 4.4 del CONTRATO un 

escenario paralelo a las “ventas” de potencia y energía contratada donde 

acordaron contrario a ley pagar por los excesos de energía el costo marginal de 

corto plazo determinado por OSINERG. No obstante, la naturaleza de la 

transferencia o retiro de los excesos de energía califica como “ventas de energía” 

dado que (i) ELP manifiesta su voluntad para que se lleven a cabo los retiros de 

energía en exceso al pactar en el CONTRATO un escenario paralelo a la venta de 

energía contratada; (ii) se efectuó la transferencia física de los excesos de energía 

a favor de LDS; y, (iii) ELP recibió de LDS una contraprestación económica. Es 

así como, si bien ELP y LDS pactaron un escenario paralelo en el CONTRATO 

para atender los excesos de energía, esto no desconoce su calificación como 

“venta”.   

 
Imagen 1.- Tratamiento jurídico de los excesos de energía 

 

 
 

Sumado a lo anterior, una clara muestra de que ELP se obligó a vender energía 

más allá de la contratada se corrobora a partir del hecho que no implementó 

ninguna de las medidas previstas en el numeral 2.3 del CONTRATO para frenar 

los retiros en exceso de energía, validando así su voluntad de vender energía no 

contratada a LDS y demostrando que el retiro de dichos excesos de energía no le 

causaban ninguna afectación legal o comercial ya que, de lo contrario, podría 

haber optado por instalar equipos que limiten la potencia y energía, suspender el 

suministro y/o resolver el contrato48, pero no procedió de esa manera. Sobre el 

                                                           
48 Cláusula 2.3 del CONTRATO 
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particular, no hay evidencias de que ELP manifestó a LDS su desacuerdo por los 

retiros de energía en exceso, sino únicamente requerimientos de pago.  

 

En el mismo sentido, ELP reconoció expresamente en sus facturas que la energía 

retirada en exceso calificaba como una venta de energía, toda vez que como 

referencia en las facturas se consignó lo siguiente “VENTA DE ELECTRICIDAD - 

EXCESOS DE CONSUMO - MES AÑO”, como se muestra a continuación: 

 

Imagen 2.- Factura emitida por ELP 
 

 
 

Tampoco hay evidencias de que ELP cuestionó las liquidaciones de energía y 

potencia activa emitidas mensualmente por el COES. Razón por la cual, la energía 

retirada en exceso calificaría como una venta y esta no le habría perjudicado de 

ninguna manera, porque de haberlo hecho habría impugnado tales liquidaciones 

en virtud de las reglas establecidas en el Estatuto del COES.  

 

Ahora bien, los principales argumentos de ELP contra de la posición defendida 

son los tres siguientes: (i) que, el contrato de suministro entre generador y 

distribuidor es celebrado en condiciones de competencia y ello no limita que las 

partes puedan pactar precios distintos a las tarifas en barra49; (ii) que, los 

generadores como ELP tienen la “limitación de no poder contratar más potencia y 

energía que la propia o la contratada con terceros”50 según lo contemplado en el 

artículo 101 del RLCE51; y, (iii) que, no se establecen precios máximos para la 

energía retirada en exceso por lo que se puede pactar sobre estos por tratarse de 

aspectos patrimoniales de libre disposición52. 

                                                           
49 Escrito en el que ELP formula excepciones y absuelve el traslado. Pp. 14 
50 Escrito en el que ELP formula excepciones y absuelve el traslado. Pp. 14 
51 Escrito en el que ELP formula excepciones y absuelve el traslado. Pp. 24 
52 Escrito en el que ELP formula excepciones y absuelve el traslado. Pp. 23 
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Sobre el particular, el CONTRATO no fue celebrado en condiciones de 

competencia como afirma ELP, en la medida que la energía suministrada por ELP 

a LDS se destinó al servicio público de electricidad, lo cual presupone que la 

relación se encuadra en el mercado regulado53 de electricidad donde los precios 

son también regulados. Por otro lado, ELP alega que no se obligó a vender la 

energía en exceso a LDS a razón de la limitación impuesta por el artículo 101 del 

RLCE; no obstante, en los actuados del PAT no hay ninguna evidencia que 

corrobore que ELP tenía contratada toda su potencia y energía con terceros razón 

por la cual la energía en exceso no podía ser calificada como una venta; incluso, 

en el supuesto que así hubiera sido, ELP hubiera implementado las medidas 

establecidas en el numeral 2.3 del CONTRATO para frenar los retiros en exceso 

de energía, pero no implementó ninguna de dichas medidas, pese a que ello pudo 

haberle costado el inicio de un PAS54 por OSINERG a razón de la infracción del 

artículo 101 del RLCE. Sumado a lo anterior, dicho argumento incide en la energía 

y potencia contratada, pero no en el precio aplicable que es materia de la presente 

controversia. Por último, el precio máximo de la energía retirada en exceso es la 

tarifa en barra calculada por la CTE de OSINERG, la misma que no es un aspecto 

de libre disposición de las partes por regirse dentro del mercado regulado de 

electricidad, en el cual se presta el servicio público de electricidad.  

 

Por su parte, mediante la Resolución N° 008-2004-OS/CC-20, la CCAH consideró 

-de manera errónea55- que a los retiros de energía en exceso no les resulta 

aplicable los precios regulados, toda vez que no existe norma que regule una 

consecuencia jurídica de cara a los excesos de energía, siendo válido lo pactado 

por las partes56. En el mismo sentido, se pronunció el TSC en la Resolución N° 

005-2005-TSC/19-2004-TSC-OSINERG que confirmó lo resuelto por la CCAH en 

primera instancia. Sobre el particular, si bien el artículo 45 de la LCE no establece 

expresamente que a los excesos de energía se les aplica la tarifa en barra, desde 

los métodos de interpretación desarrollados, la voluntad de ELP para pactar en el 

CONTRATO un escenario previsto para energía retirada en exceso, la naturaleza 

del servicio público de electricidad sumado al tratamiento contable dado a los 

excesos como “ventas”, consideramos que los retiros de energía en exceso 

                                                           
53 Ver tabla de definiciones 
54 Procedimiento Administrativo Sancionador 
55 Posición del autor 
56 Resolución N° 008-2004-OS/CC-20. Pp. 10. 
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destinados al servicio público de electricidad si califica como una venta de energía 

bajo los alcances de la LCE y lo establecido en el CONTRATO.  

 

En atención a lo anterior, nos encontramos en desacuerdo con las pretensiones y 

los argumentos planteadas por ELP y lo sostenido por la CCAH y el TSC en sus 

resoluciones administrativas de primera y segunda instancia, toda vez que es 

inexplicable que las partes tengan absoluta libertad para pactar un precio distinto 

a la tarifa en barra cuando se trata de una materia regulada por ser de interés 

público (servicio público de electricidad). 

 

 SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO SECUNDARIO: ¿CALIFICA COMO UNA 

PENALIDAD LOS RETIROS DE LA ENERGÍA EN EXCESO? 

 

En virtud de la cláusula cuarta del CONTRATO, cuando ELP absolvió el traslado 

de la reclamación planteada por LDS, señaló que el retiro de energía en exceso 

por LDS calificaba como un incumplimiento, razón por la cual correspondía el pago 

de una penalidad para resarcir los daños y perjuicios causados a esta5758. Sobre 

el particular, vale la pena precisar que con los retiros de energía en exceso no se 

configura un incumplimiento contractual, toda vez que en el fondo dichos retiros 

de energía en exceso son ventas sin dicho calificativo, por la cual LDS pagó la 

tarifa en barra correspondiente y, en algunos casos por error, un precio mayor a 

dicha tarifa. Asimismo, no se puede considerar que dichos retiros son tratados 

como un incumplimiento cuando este escenario paralelo a las ventas de energía 

contratada fue una posibilidad contemplada por las partes en el CONTRATO. 

 

Ahora bien, el incumplimiento contractual es definido por Hinestrosa59 como “la 

insatisfacción del acreedor por “violación de los deberes” que específicamente 

pesan sobre el deudor en fuerza del contenido singular de la relación obligatoria” 

(2008: 755). En la misma línea, Oviedo60 define al incumplimiento contractual 

como “la situación en la que el deudor inobserva la prestación debida al acreedor 

(ya sea por retardo o cumplimiento imperfecto), lo cual dará lugar a las acciones 

correspondientes al acreedor” (2020). Es decir, para que se configure un 

                                                           
57 Escrito en el que se plantean excepciones y se absuelve el traslado. Pp. 16 
58 Lo argumentado por ELP fue acogido por la CCAH y TSC en su resolución de primera y segunda 
instancia. 
59 Hinestrosa Forero, Fernando. Libro Homenaje a Felipe Osterling Parodi. Volumen I. Capítulo Modalidades 
del incumplimiento contractual. Pp. 751-765 
60 Oviedo Albán, Jorge. El concepto unitario de incumplimiento en el moderno derecho comparado. 
VNIVERSITAS. Publicación continua 2020. Vol. 69. 



 

27 
 

incumplimiento, el deudor debe faltar a un deber o prestación asumida por este 

sobre la base de lo pactado en el contrato. 

 

En función a lo mencionado por tales autores, no hay evidencia que LDS haya 

faltado al pago de la energía contratada y al pago de la energía retirada en exceso 

ascendente a la tarifa en barra ni tampoco que los retiros efectuados violen los 

deberes pactados en el CONTRATO, en la medida que los retiros estaban 

previstos contractualmente y LDS pagó las facturas recibidas de ELP, a excepción 

de aquellas donde observó que el cobro se hizo a un precio distinto al regulado. 

Si bien desconocemos cuál fue la real intención de ELP al pactar la cláusula de 

los retiros de energía en exceso, en los hechos se terminó creando un escenario 

alternativo paralelo61 a las ventas de energía contratada a un precio denominado 

costo marginal de corto plazo pero cuyo cobro no podía exceder la tarifa en barra 

fijada por la CTE de OSINERG bajo los alcances de la LCE. 

 

Ahora bien, en caso de incumplimiento, el CC prevé el pacto de una cláusula penal 

de conformidad con el artículo 134162 o la resolución del contrato conforme al 

artículo 142863.  En vista que no se produjo ningún incumplimiento contractual, no 

cabía de ninguna manera que ELP resuelva el CONTRATO o aplique una 

penalidad a LDS sobre la base de lo establecido en las cláusulas 2.3 y 4.4 del 

CONTRATO. En ese orden de ideas, atendiendo a la naturaleza jurídica del 

incumplimiento, la falta de pago de LDS si pudiese haber generado la aplicación 

de una penalidad o la resolución del CONTRATO; no obstante, LDS nunca faltó al 

pago de la tarifa en barra y, cuando ELP le intentó cobrar un precio diferenciado, 

observó tales facturas. 

 

En ese orden de ideas, los retiros de energía en exceso por LDS para el servicio 

público de electricidad no califican como un incumplimiento contractual. Todo hace 

parecer que ELP pacto las cláusulas 2.3 y 4.4 del CONTRATO como un 

desincentivo para que LDS no retirase más energía que la contratada; sin 

                                                           
61 Digo paralelo porque no se calificaron a los retiros como ventas cuando si lo fueron. 
62 “Artículo 1341.- El pacto por el que se acuerda que, en caso de incumplimiento, uno de los contratantes 
queda obligado al pago de una penalidad, tiene el efecto de limitar el resarcimiento a esta prestación y a 
que se devuelva la contraprestación, si la hubiere; salvo que se haya estipulado la indemnización del daño 
ulterior. En este último caso, el deudor deberá pagar el íntegro de la penalidad, pero ésta se computa como 
parte de los daños y perjuicios si fueran mayores”. 
63 “Artículo 1428.- En los contratos con prestaciones recíprocas, cuando alguna de las partes falta al 
cumplimiento de su prestación, la otra parte puede solicitar el cumplimiento o la resolución del contrato y, 
en uno u otro caso, la indemnización de daños y perjuicios. A partir de la fecha de la citación con la demanda 
de resolución, la parte demandada queda impedida de cumplir su prestación” 
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embargo, a partir de la inobservancia de los alcances de la LCE, terminó 

desnaturalizando su derecho de cobro de un monto mayor a la tarifa en barra fijada 

por la CTE de OSINERG. Finalmente, nos encontramos en contra de lo resuelto 

por la CCAH y el TSC en sus resoluciones de primera y segunda instancia, las 

cuales admiten el razonamiento de ELP. 

  

 TERCER PROBLEMA JURÍDICO SECUNDARIO: ¿RESULTA APLICABLE LA 

TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS RECOGIDA POR EL DERECHO 

PRIVADO? 

 

Sobre la base de las facturas cursadas entre ELP y LDS para el pago de la energía 

contratada y la energía en exceso, ELP observó que en ocho ocasiones anteriores 

LDS había retirado más energía que la contratada y había pagado por ella el costo 

marginal de corto plazo determinado por el COES sin observar o negarse a 

proceder de dicha manera64. Sobre dicha base fáctica, ELP hace alusión a la 

doctrina de los actos propios para desacreditar la posición de LDS en el PAT, toda 

vez que resulta contrario que luego de venir realizando una conducta (pago a costo 

marginal) cambie radicalmente su accionar. 

 

La doctrina de los actos propios no se encuentra amparada en una norma legal, 

no obstante, esta es reconocida por principios jurídicos como el de buena fe65. 

Bullard señala que dicha doctrina “permite crear un tipo de “fantasmas”. Esos 

fantasmas son una suerte de acuerdos que, en estricto, no han existido, pero que 

operan como tales limitando el derecho de una persona a iniciar acciones 

contrarias a su conducta anterior”66. Es decir, bajo el alcance de la doctrina de los 

actos propios, una conducta deber ser acorde con la conducta primigenia para no 

ir en contra de los propios actos. No obstante, Bullard citando a O’Neil indica que 

se admiten excepciones67 a la doctrina de los actos propios tales como el caso en 

el que una conducta primigenia es contraria a derecho apartándose así de dicha 

doctrina porque el derecho que se quiere ejercer sería contrario a la ley68. Al 

respecto, en el presente caso, se ha producido la excepción prevista por O’Neil, 

                                                           
64 Escrito que plantea excepciones y absuelve el traslado. 
65 Bullard González, Alfredo. Los fantasmas sí existen: La Doctrina de los Actos Propios. Ius Et Veritas 40.  
66 Bullard González, Alfredo. Los fantasmas sí existen: La Doctrina de los Actos Propios. Ius Et Veritas 40. 
Pp. 62 
67 Citando a Bullard González, Alfredo. Los fantasmas sí existen: La Doctrina de los Actos Propios. Ius Et 
Veritas 40. Pp. 54-55. 
68 O’Neil de la Fuente, Cecilia. “El cielo de los conceptos jurídicos” versus la solución de problemas 
prácticos. A propósito de la doctrina de los actos propios. Revista Themis 51. Pp. 48. 
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toda vez que la conducta primigenia de LDS (pago por la energía a costo marginal) 

fue contraria al ordenamiento jurídico, específicamente a los alcances de la LCE 

que establecen la tarifa en barra como el precio regulado que debe ser cobrado a 

los excesos de energía más allá de la energía contratada. 

 

En ese orden de ideas, consideramos que la doctrina de los actos propios recogida 

del Código Civil no es aplicable al presente caso en la medida que la conducta 

primigenia de LDS que consistió en pagar por la energía retirada en exceso un 

precio diferente a la tarifa en barra es contraria al ordenamiento jurídico razón, por 

la cual no se puede mantener a las conductas siguientes en el ámbito oscuro de 

la ilegalidad. 

 

RESPUESTA DEL SEGUNDO PROBLEMA JURÍDICO PRINCIPAL:  

 

Luego de haber analizado los problemas jurídicos secundarios, corresponde 

analizar el problema jurídico principal, a partir del cual se dilucidará cuál es el 

precio tope que se debe cobrar y pagar por los retiros de energía en exceso 

destinados al servicio público de electricidad. Las opciones a dicho planteamiento 

son únicamente dos: Tarifa en Barra fijada por OSINERG o costo marginal de 

corto plazo fijado por OSINERG.  

 

Ahora bien, como punto de partida debemos considerar que la energía retirada en 

exceso por LDS para prestar el servicio público de electricidad califica como una 

“venta de energía” considerando (i) la interpretación de la LCE y el CONTRATO; 

(ii) la voluntad de LDS y ELP para pactar un escenario paralelo a la “venta de 

energía contratada” en donde se regulen los excesos de energía y los precios 

aplicables a tales excesos -que no pueden ser mayores a la tarifa en barra-; (iii) el 

tratamiento contable que ELP le dio a los excesos de energía; y, (iv) que la energía 

suministrada de generador a distribuidor sería para asegurar el servicio público de 

electricidad de forma continua. También, demostramos que los excesos de 

energía retirados no califican como un incumplimiento por las premisas antes 

descritas. Y, la doctrina de los actos propios no resulta aplicable al presente caso, 

en la medida que la conducta primigenia de LDS que consistió en pagar por los 

retiros en exceso el costo marginal de corto plazo, siendo esto contrario con el 

ordenamiento jurídico y con normas de carácter imperativo como la LCE. Estando 

a ello, el precio tope que se debe cobrar y pagar por los retiros de energía en 
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exceso destinados al servicio público de electricidad es la Tarifa en Barra fijada 

por OSINERG bajo los alcances de la LCE. 

 

Pues bien, pese a que LDS y ELP gozaban de libertad para contratar y libertad 

contractual al momento de celebrar el CONTRATO, las partes no podían perder 

de vista el componente de interés público presente en el CONTRATO constituido 

por la prestación del servicio público de electricidad. Al respecto, Miranda y Amado 

señalan que conceptos tales como igualdad y libertad suelen encontrarse 

subordinados al interés público69. En ese sentido, la voluntad y libertad de las 

partes para obligarse mediante un CONTRATO no puede de ninguna manera 

inobservar, traspasar o atropellar el ordenamiento jurídico, incluidas aquellas 

normas imperativas como la LCE, RLCE, entre otras que resulten aplicables. 

 

Sobre el particular, el artículo 1354 del CC establece que “[l]as Partes pueden 

determinar libremente el contenido del contrato, siempre que no sea contrario a 

norma legal de carácter imperativo”, el artículo 1355 del CC establece reglas y 

límites de la contratación señalando que “[l]a ley, por consideraciones de interés 

social, público o ético puede imponer reglas o establecer limitaciones al contenido 

de los contratos” y el artículo 1356 del CC dispone que “[l]as disposiciones de la 

ley sobre contratos son supletorias de la voluntad de las partes salvo que sean 

imperativas”. Sumado a lo anterior, el numeral 14 del artículo 2 de la CPP dispone 

que toda persona tiene derecho “a contratar con fines lícitos, siempre que no se 

contravengan leyes de orden público”. En función a lo señalado, los pactos 

contractuales que vayan en contra de leyes de carácter imperativo, 

consideraciones de interés social, público, ético o fines ilícitos no serán validos 

por vulnerar lo establecido en las normas citadas. 

 

En el caso en concreto, lo pactado por LDS y ELP en la cláusula 4.4 del 

CONTRATO va en contra de los alcances de la LCE en el extremo que las ventas 

de energía en una relación entre generador y distribuidor para atender el servicio 

público de electricidad son facturadas a tarifa en barra. La única interpretación 

para conservar la validez y eficacia de lo pactado en el CONTRATO es que por la 

cláusula 4.4 del CONTRATO se entienda que, por los excesos las partes pueden 

pagar el costo marginal de corto plazo siempre que dicho precio no supere la tarifa 

en barra determinada por el COES. 

                                                           
69 Amado, José Daniel y Miranda G. Luis. Aplicabilidad de la cláusula pacta sunt servanda del artículo 62 
de la Constitución a los contratos regulados por el Derecho Público. Revista Themis 40. 
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En atención a todo lo antes expuesto, se reafirma que el precio aplicable a los 

retiros de energía en exceso es la tarifa en barra y, de ninguna manera, podría 

haber sido el costo marginal de corto plazo. Además, resulta incomprensible que 

el CCAH y el TSC de OSINERG resuelvan a favor de ELP, en tanto una decisión 

de ese calibre afectaría de manera sobremedida a las distribuidoras al punto que 

pudieron haber terminado en la quiebra o desaparecido considerando que debían 

asumir el costo de la energía a costo marginal de corto plazo (sin límite de la tarifa 

en barra) y ello de ninguna manera podía ser cubierto por los usuarios regulados 

a los cuales les presta el servicio público de electricidad, razón que hubiese puesto 

en peligro la continuidad de dicho servicio. Recordemos que, bajo los alcances de 

la LCE, la única ganancia que es percibida por los distribuidores cuando prestan 

el servicio público de electricidad es el VAD70. En ese contexto, podría haber 

ocurrido lo mismo que en la crisis energética de California (Estados Unidos) del 

año 2000, en la que a partir de un marco regulatorio inadecuado71 de libertad de 

precio a nivel de generación [sin excepciones] y precio regulado a nivel de 

distribución, las empresas distribuidoras quebraron al asumir sobrecostos que no 

pudieron ser manejados comercialmente72. 

 

Finalmente, -y no menos importante- LDS en su reclamación plantea la aplicación 

del Decreto de Urgencia N° 007-200473, el mismo que fue promulgado por el 

Estado para hacer frente a la crisis de los contratos. Sobre dicho extremo, ELP, 

CCAH y TSC no se manifestaron. Sin embargo, dicho decreto no resulta aplicable 

al presente caso porque su ámbito de aplicación se circunscribía a retiros sin 

soporte contractual y, para la fecha de su promulgación, el CONTRATO aún se 

encontraba vigente y los retiros de energía en exceso se regían por el mismo. 

 

 

 

 

 

                                                           
70 Valor agregado de distribución. 
71 Quiñones Alayza Maria Teresa. Mercado Eléctrico en el Perú: ¿Una utopía? Themis 50. Pp. 76. 
72 Vignolo Cueva Giancarlo. Retiros de potencia y energía del sistema eléctrico interconectado nacional sin 
respaldo contractual para la atención del mercado regulado llevados a cabo por las empresas peruanas de 
distribución eléctrica: antecedentes, causas y consecuencias. 2015. 
73 Decreto de urgencia que resuelve contingencia en el mercado eléctrico originada por la existencia de 
empresas concesionarias de distribución sin contratos de suministro de electricidad.  
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VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 
1. Del análisis del caso, se determina que OSINERG si es la autoridad competente 

para conocer y resolver la presente controversia considerando que el LMOR, el 

ROG y el RSCO le reconocen la facultad de resolución de controversias 

vinculados a aspectos técnicos, normativos y regulatorios, siendo la fijación de 

la tarifa en farra un aspecto regulatorio de competencia exclusiva de OSINERG. 

 

2. El precio tope que se debe cobrar y pagar por los retiros de energía en exceso 

destinados al servicio público de electricidad es la tarifa en barra. 

 

3. El retiro de energía en exceso para prestar el servicio público de electricidad si 

califica como una “venta de energía” considerando (i) la aplicación de métodos 

de interpretación para dilucidar el sentido del artículo 45 de la LCE y lo señalado 

por el CONTRATO; (ii) la voluntad de LDS y ELP para pactar un escenario 

paralelo a la “venta de energía contratada” donde se reguló contrario a derecho 

que, por la energía retirada en exceso se cobraría el costo marginal de corto 

plazo; (iii) el tratamiento contable que ELP le dio a los excesos de energía; y, (iv) 

dada la necesidad pública indispensable de prestar el servicio público de 

electricidad de forma continua. 

 
4. Los retiros en exceso de la energía contratada efectuados por LDS para prestar 

el servicio público de electricidad no califican como un incumplimiento 

contractual porque la energía retirada en exceso califica como una “venta de 

energía” y las partes plantearon ese escenario paralelo donde se obligaron a 

darle un trato diferenciado a los excesos pese a que estos califican como “venta”. 

 
5. La doctrina de los actos propios no resulta aplicable al presente caso, en la 

medida que la conducta primigenia de LDS que consistió en el pago del costo 

marginal de corto plazo por los retiros de energía, fue contraria al ordenamiento 

jurídico y a las normas de carácter imperativo como la LCE. 
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ANEXOS 

 

1. Contrato de suministro suscrito entre Luz del Sur S.A.A. y Electroperú S.A. 

2. Escrito de reclamación presentado por Luz del Sur S.A.A. 

3. Escrito de contestación y formulación de excepciones de Electroperú S.A. 

4. Resolución N° 8-2004-OS/CC-20 que resuelve en primera instancia el procedimiento. 

5. Apelación presentada por Luz del Sur S.A.A. contra la Resolución N° 8-2004-OS/CC-

20. 

6. Apelación presentada por Electroperú S.A. contra la Resolución N° 8-2004-OS/CC-

20. 

7. Resolución N° 5-2005-TSC-TSC/19-2004-TSC que resuelve en segunda instancia el 

procedimiento. 

8. Resolución N° 1-2004-TSC/17-2004-TSC-OSINERG que resuelve la apelación 

presentada por Electroperú y deja sin efecto la medida cautelar concedida por el CCAH. 
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